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EL MINISTRO DE AGRICULTURA 
Y GANADERIA 

Considerando: 

Que, en el Registro Oficial No. 372 del 30 de julio de 1998, 
se publicó el nuevo Iiegla~uento Orgánico Funcional del 
Miiiisterio de Agricultura y Ganadería, cuyo articulo 20 
establece las fuiicioiies de concertacióii agropecuaria; 

Que, eiitre las referidns fiiiicioiies están las de presentar al 
Ministro (fe Agricultura y (iaiiaderin, los puntos de vista y 
sugerencias del sector privado, sobre las políticas y 
estrategias a iinplenientarsc; 

Que, eiitre los objetivos fuiidaiuentales del Ministerio de 
Agricultiirn y (iaiiadería está el procurar inecanisinos de 
coiicertncióii de los intereses piiblicos y privados con el fin tle 
solucio~iar oporturin v adecuadaincrite los probleiilas de 
interés sectorial; 
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El Ministerio de Agricultura y Ganadería se convertirá eii 
facilitador de la orgariizació~i de los Comités de Concertación 
- Consejos Corisultivos; y, 

En uso de las atribuciones que le competen. 

Acuerda: 

ARTICULO 1.- Establecer el Coiisejo Consultivo de la 
Horticultura y de la Fruticultiua, como iiistnunento de 
concertación entre el sector público y privado relacionados 
con la producci<in, procesainiento y comercialización de 
hortalizas y frutales. El Consejo tiene coiiio ti11 fundametital, 
asesorar al Ministro de Agricultura y Ganadería, eii la 
fonnulacióii de políticas para el fortalecimiento de la 
competitividad de la citada cadena agroi~idustrial. 

ARTICULO 2.- El Consejo Consultivo de la Horticultura y 
de la Fruticultura estará integrado por: 

El Ministro de Agricultura y íiaiiadería o su 
representante. 

Un representante de los productores de hortalizas. 

Un representante de los productores frutícolas de la 
Sierra. 

IJii representante de los productores de frutas 
tropicales. 

1 Jii represeiitarite de los procesadores i~idustriales 

1711 represeiitarite de los coinercializadores. 

Uii represe~itante de los proveedores de irisumos e 
i~uiovaciories tecnológicas. 

ARTICULO 3.- Los representa~ites del sector privado 
coiitaráil coi1 uii suplente; durarán uii año en sus fuiiciones y 
serán designados por los sectores señalados eii el artículo 2 
del presente acuerdo. 

ARTICULO 1.- En caso de considerarlo necesario, el 
Consejo podrá irivitar a participar en sus sesiones a otros 
representantes de einpresas e instituciones, públicas o 
privadas, relacionadas con las temáticas que se aborden. 

ARTICULO 5.- El preseiitc acuerdo entrará e11 vigeiicia a 
partir de su suscripción si11 perjuicio de su publicacióii en el 
Registro Oficial. 

Quito. a 3 de iiiarzo del 2000 

S ) Ecoii. Maiiricio Dávalos (iiievara, Ministro de Agricultura 
y íiaiiadería. 

Muiisterio dc Agricultura y Ganadería, es fiel copia del 
origiiial 

I,o certifico: 

1') Director Adiiii~iistrativo Fiiiaiiciero, M.A.íT 

Fecha. 8 de marzo del 2000 


